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PRESENTACIÓN 

Señores miembros del jurado, me es grato presentar la presente Tesis, la cual tiene por título: El 

aborto y las víctimas de violación sexual con síndrome de Down; teniendo como finalidad 

determinar cuáles son las implicancias de la punibilidad del aborto sentimental, en los derechos 

de la vida y la salud de las víctimas con síndrome de Down; así también tratar de realizar 

recomendaciones u alcances respecto al hecho de que estas víctimas, puedan asistir a organismos 

asistenciales de salud creados por el Estado, con la finalidad de poder ser asistidas para 

resguardar su derecho a la salud y a la vida, para la práctica de una interrupción de embarazo 

seguro; claro está que lo que propondremos, no es el hecho de obligar a todas las victimas de 

síndrome de Down, que se practiquen estos tipos de interrupciones de embarazo; si no 

básicamente planteamos el hecho de que aquellas personas que deseen practicárselo puedan 

hacerlo, sin ninguna prohibición por parte del Estado. 

El presente trabajo está dividido en ocho partes; en la primera de estas, se hallará la introducción 

la cual se abocará a relatar los antecedentes junto al marco teórico y dogmático que la sustentan, 

dentro de ellas se detallara también el marco internacional; en la segunda parte se detallará la 

aproximación temática, el cual está dirigido a la problemática de establecer cuáles son las 

implicancias de la punibilidad del aborto sentimental, en anhelación de los derechos de la vida y la 

salud, de las víctimas con síndrome de Down, así como la relevancia y contribución que conlleva la 

aplicación de los supuestos jurídicos en conexión a los objetivos que se desarrollaran. 

Por último en la tercera parte del presente trabajo, se desarrollará el aspecto metodológico; 

sobre el cual se describirá el escenario de estudio y las técnicas e instrumentos de recolección de 

datos, para con ello permitir la obtención de los resultados y con ello la discusión del objeto de 

estudio, así sucesivamente en los partes restantes de la presente se determinaran las 

conclusiones y recomendaciones; esperando que sea de agrado. 

Ángel Alfredo Miranda Arenas 
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RESUMEN 

El presente trabajo, desarrollara el tema del aborto sentimental en atención los derechos de la 

vida y la salud de las víctimas con síndrome de Down; es así que su objetivo general de estudio, 

será determinar la implicancia de la punibilidad del aborto sentimental, con relación a los 

derechos de la vida y la salud de las víctimas de violación sexual con síndrome de Down. Para et 

análisis del tema se ha utilizado mecanismos de recolección de datos como las entrevistas, las 

cuales ha sido dirigidos a profesionales del derecho, siendo las interrogantes enfocadas a resolver 

el problema principal y específico, el cual está básicamente enfocada a resolver el hecho de que 

se permita a las víctimas con síndrome de Down que han sido objeto de una violación sexual, ha 

poder practicar una interrupción de embarazo segura en base a la protección de sus derechos a la 

salud y la vida, con la asistencia médica propiciada por el Estado; requiriendo únicamente la 

autorización por parte de su representante legal. Dejando en claro que lo que se pretende no es 

obligar a todas las victimas a que recurran a estas medidas, si no básicamente a aquellas que 

deseen realizárselos, en atención a los traumas posteriores al hecho que impedirán un adecuado 

proyecto de vida y las implicancias graves en su salud. 

Palabras Claves: aborto sentimental, derecho, síndrome de Down, violación sexual, 

representante legal, Estado. 
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ABSTRACT 

This work develops the theme of romantic attention abortion rights in the life and health of 

victims with Down syndrome; so that its overall objective of the study, will determine the 

implication of criminality sentimental abortion, with respect to the rights of life and health of the 

victims of rape with Down syndrome. For analysis of the subject has used data collection 

mechanisms such as interviews, which was aimed at legal practitioners, with the questions 

focused on solving the main and specific problem, which is basically aimed at addressing the fact 

that it allows the victims with Down syndrome who have undergone a sexual violation, has to 

practice an interruption of safe pregnancy based on the protection of their rights to health and 

life, with health care prometed by the State; requiring only the authorization of their legal 

representative. Making clear that the aim is not to force ali victims to avail themselves of these 

measures, if not basically those wishing I realize, in response to subsequent trauma to the fact 

that impede an appropriate project life and the serious implications on their health. 

Keywords: Sentimental abortion, right, Down syndrome, sexual violation, legal representative 
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